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CNTPE RECIBIRÁ APOYO DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA 
PERÚ-BRASIL PARA PROMOVER ERRADICACIÓN DEL 
TRABAJO INFANTIL Y DIÁLOGO EN EL SECTOR FORESTAL

“EN ESPAÑA EXISTE CONFIANZA EN LA 
TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL”

El Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE) informó 
que se aprobó un proyecto que contribuirá a  la erradicación del trabajo 
infantil en el sector forestal de la región Ucayali, en el marco del Programa 
de Cooperación Técnica Bilateral Perú – Brasil (2015 – 2017).

Por ello, el proyecto tiene como objetivo fortalecer la capacidad de 
elaboración de propuestas de los representantes de los trabajadores, 
empresarios del Consejo Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
de Ucayali y de la Secretaría Técnica del CNTPE, a fin de desarrollar y 
promover políticas sociolaborales que permitan mejorar las condiciones y 
calidad de vida de los trabajadores y reducir el trabajo infantil en el sector 
forestal de la región.

En esta línea, se facilitará la instalación  de la Comisión Técnica del 
Sector Forestal del Consejo Regional de Ucayali y la realización de 

El pasado 29 de julio, María Segura De La Encina, presentó ante la 
Sub Comisión de “Inclusión a la Seguridad Social de las Relaciones de 
Trabajo de Difícil Cobertura”, la experiencia de inclusión a la seguridad 
social de grupos excluidos en España, como trabajadores de mercados o 
relacionados al trabajo marítimo, entre otros.

Segura De La Encina, funcionaria del Ministerio de Empleo de Seguridad 
Social de España, destacó el alto grado de confianza que tiene el sector 
empleador como el sector  trabajador en el sistema de seguridad social 
español, el cual permanece alejado de coyunturas políticas que podrían 
afectar la calidad y credibilidad de su servicio.

“En España existe confianza en la transparencia e información del sistema 
de seguridad social, porque es un sistema en sí mismo, alejado de temas 
políticos. Posee una base de datos consolidaos y fiable. Además se ha 
conformado un cuerpo de funcionarios públicos para la administración 
de la seguridad social, en España la seguridad social es de todos no del 
gobierno”, precisó.

capacitaciones, asistencia técnica de expertos brasileños y pasantías a 
Brasil.

Cabe precisar que la ejecución del proyecto estará a cargo de la 
Secretaría Técnica del CNTPE y se desarrollará en un periodo de 24 
meses y su implementación será coordinada con  la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional  (APCI).

Como se sabe, la región Ucayali basa su actividad económica-productiva 
en el sector forestal, cuya regulación es incipiente para un sector tan 
importante en el oriente del país.

Para la inclusión  las relaciones laborales de difícil cobertura, la 
funcionaria mencionó como ejemplo el Instituto Social de la Marina, 
creado para gestionar y administrar el derecho a la seguridad social 
de los trabajadores del mar, el cual se gestiona en coordinación con la 
única instancia encargada de la seguridad social en España, que es  la 
Tesorería General.

Finalmente María Segura De La Encina recordó y subrayó la importancia 
del Pacto de Toledo, documento a través del cual se realizan 15 
recomendaciones para la sostenibilidad  y eficacia del sistema público 
de pensiones y por el cual toda normativa sobre seguridad social debe 
ser evaluada.
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CHILE
- Consejo Nacional Tripartito de Usuarios de la Dirección de Trabajo
- Chile Valora (tripartita).
- Centro Nacional de Productividad y Calidad-Chile Calidad (tripartita).
- Consejo Nacional de Producción Limpia (tripartita).
- Comisión Ergonómica Nacional (tripartita).
- Comisión de Usuarios del Sistema de Pensiones (multipartita).
- Comisión Mujer, Trabajo y Maternidad (multipartita).

ARGENTINA
- Consejo Nacional de Empleo, la Productividad, el Salario Mínimo Vital 
y Móvil (tripartita).
- Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Varones y Mujeres en el Mundo Laboral-CTIO (tripartita).
- La Comisión Nacional de Trabajo Agrario-CNTA (tripartita).
- Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil-CONAETI 
(multipartita).

PERÚ
- Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (tripartita).
- Consejo Consultivo Laboral Andino-CCLA (tripartita).
- La Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza (multipartito).
- Consejo Consultivo de Radio y Televisión (multipartito).
- Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad – 
CONADIS  (multipartito).
- Consejo Nacional de la Competitividad (multipartito).
- Acuerdo Nacional (multipartito).
- Consejo Nacional de Salud (multipartito).
- Foro Nacional de Educación para Todos (multipartito).

GUATEMALA
- Diálogo para la inversión social en Guatemala (multipartito).

ECUADOR
- Sub Secretaría de Diálogo Social (multipartito).

Diversos esfuerzos y trabajos se desarrollan en América Latina para la sostenibilidad del diálogo social y la generación de políticas públicas en materia laboral y así como en Perú destaca el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción 
del Empleo,  existen otras instancias, a nivel latinoamericano, donde se congregan el Estado, el sector empleador, el sector trabajador y dependiendo de algunos contextos participan también otros actores sociales destacados.
 
A través del siguiente mapa les mostramos las diversas experiencias de diálogo a nivel de América Latina.

INSTANCIAS DE DIÁLOGO Y 
CONCERTACIÓN EN AMÉRICA 
LATINA1

1. Fuente: Organización Internacional de Trabajo (OIT).
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A pedido del Pleno del CNTPE, la directora Ejecutiva de EsSalud, Dra. 
Virginia Baffigo, asistió a la última sesión realizada por el Consejo para 
responder el pliego de preguntas elaboradas por una sub comisión que 
analizó el informe de gestión de EsSalud expuesto en la sesión N°111.

Las preguntas estuvieron dirigidas a aclarar diversos aspectos como las 
estrategias para la atención de adultos mayores, déficit de infraestructura, 
el gasto actual para la cobertura de lactancia, enfermedades complejas, 
incapacidad, sepelio, maternidad, abastecimiento de medicinas, entre 
otros temas.

Sobre la atención de enfermedades complejas y de alto riesgo detalló que 
se ha priorizado la adquisición de medicamentos y se ha incrementado el  
gasto en más de S/. 236 millones.

Finalmente precisó que se ha previsto otorgar un  total de S/. 560 
millones, la gran parte del monto en discapacidad temporal, S/. 213 
millones, maternidad,  S/. 158 millones, lactancia,  S/. 133 millones, y 
sepelio S/. 54 millones.

SESIÓN DEL PLENO N°112 DEL CONSEJO NACIONAL 
DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO
VIRGINA BAFFIGO RESPONDIÓ CONSULTAS SOBRE SITUACIÓN 
DE ESSALUD

SESIÓN DEL PLENO N°112 DEL CONSEJO NACIONAL 
DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Ponte en Carrera

La Dirección de Formación Profesional 
presentó a los integrantes del CNTPE 
el observatorio de educación y empleo 
“Ponte en Carrera”. A través del portal 
web se puede encontrar información 
sobre los ingresos mínimos y máximos 
de los profesionales según la carrera.
Además, da a conocer la oferta 
formativa (instituciones, costo, tipos 
de gestión y duración de la carrera) y 
demanda laboral para la mejor toma 
de decisiones respecto a su futuro 
profesional.
Más información en: 
www.ponteencarrera.pe

Promoción del teletrabajo

La Dirección General de Promoción del Empleo del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, indicó que el teletrabajo se propagó con la 
generalización de las tecnologías de la información y comunicación y 
las transformaciones económicas que han diversificado los puestos de 
trabajo y actividades que se pueden ejercer a través de esta modalidad; y  
se consolidó con sus efectos sociales, tanto por brindar oportunidades de 
acceso al empleo a poblaciones vulnerables, como por la reducción de 
los efectos perniciosos que sobre el ambiente tienen los desplazamientos 

diarios de los trabajadores hacia sus centros de trabajo.

En la  exposición, el especialista, Luis Vásquez expresó que se requiere la 
colaboración de los miembros del CNTPE coadyuvando en la difusión, de 
las propuestas reglamentarias  y de políticas, difundiendo en sus sectores 
el servicio que brindará el MTPE a través del módulo de Información y 
Orientación 
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Desde el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se adoptó 
el compromiso de fomentar el diálogo con los gremios sindicales y 
empresariales a fin de llegar a acuerdos que permitan el desarrollo y 
crecimiento del país. La decisión de retomar la discusión de temas que 
son materia de la agenda laboral y que concita el interés de los actores 

COMISIONES DE TRABAJO - BALANCE JULIO 2015
COMPROMISO POR EL DIÁLOGO Y LA CONCERTACIÓN
 

sociales, involucra el trabajo activo de las comisiones de trabajo del 
CNTPE y la agenda que elaboren para este 2015. Para conocer los temas 
priorizados por las comisiones  les presentamos la siguiente información 
detallada:

Comisión 
Técnica de Trabajo

Ha logrado establecer su agenda 2015 con los siguientes temas:

• Proyecto de Ley 4008, Ley que promueve el mejor desempeño del 
mercado.

• Proyecto de Ley N° 4414, Ley que promueve la incorporación laboral de 
los jóvenes al sector privado.

• Propuestas del Plan Nacional de Trabajo Decente.
• Trámite de sumisión de normas internacionales.

Comisión 
Técnica Seguridad Social

Este año 2015 ha conformado la Sub Comisión de “Inclusión a la 
Seguridad Social de las Relaciones de Trabajo Especiales de Difícil 
Cobertura”  para elaborar un informe técnico sobre la viabilidad de 
la inclusión de los sectores de difícil cobertura a la seguridad social, 
priorizando inicialmente a canillitas, estibadores terrestres y pescadores 
industriales. Su agenda para este año es la siguiente:

• Convenio 183 – OIT  sobre protección de maternidad: impacto en la 
seguridad social EsSalud.

• Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, como contingencia de la 
seguridad social.

• Estrategia sectorial para la Formalización Laboral.
• Plan Nacional de Seguridad Social.
• Seguridad Social de las relaciones laborales de difícil cobertura.
• Propuesta del Plan de Trabajo Decente: Objetivo Estratégico sobre 

Protección Social.

Comisión 
de Empleo

La comisión ha realizado las siguientes presentaciones:

• “Panorama Laboral en el Perú”.
• “Informe Técnico que contiene la propuesta de las políticas públicas 

referidas al teletrabajo para garantizar su desarrollo y su preferente 
utilización a favor de las poblaciones vulnerables”.

Comisión 
de Productividad y Salarios Mínimos

En abril de 2015, la Comisión de Productividad y Salarios Mínimos 
asumió el encargo del CNTPE de elaborar un informe sobre la viabilidad 
de incremento de la RM.

Se contó con información del: BCR, MTPE, INEI y MEF, a fin de obtener 
información básica para una adecuado análisis de la viabilidad de la 
remuneración mínima. En el marco de las reuniones de la Comisión 

de Productividad y Salarios Mínimos, los sectores empleador y 
trabajador presentaron propuestas discordantes en torno a la viabilidad 
del incremento de la RMV. Dicho disenso fue elevado al CNTPE  y  
posteriormente al Ejecutivo para su consideración. 

Para el 2015 se ha priorizado la definición de los parámetros de contexto 
adecuado para la evaluación del aumento de la remuneración mínima.

Comisión 
Técnica de Formación Profesional

La comisión ha realizado las siguientes presentaciones:

• Presentación de:  “Panorama actual del desarrollo del capital humano 
de la fuerza de trabajo”.

• Presentación de avances del “Plan Nacional de Trabajo Decente”.
• Informe del Sector Trabajo sobre posibles acciones vinculadas al 

desarrollo del capital humano para reducir la brecha entre la oferta y la 
demanda de calificaciones.

Mesa de Diálogo Social Juvenil

Su agenda para este año es la siguiente:

• Presentación de propuestas de lineamientos de empleo juvenil.
• Generación de sinergias con SENAJU, PCM-SD, PRODUCE, MINEDU y 

otros sectores.
• Plataforma virtual para la difusión de opiniones de los actores sociales, 

de promoción del Diálogo Social Juvenil en regiones.

Comisión 
Técnica de Anticrisis

Luego de la revisión de los 15 lineamientos para contrarrestar los efectos 
de la crisis internacional, aprobados por el CNTPE en 2009, se concluyó:
• Priorizar la actuación del Sector Trabajo para que contribuya a reducir la 

existencia de crisis.
• Reformular los lineamientos sobre la base de las propuestas de los 

sectores trabajador y empleador.

• Plan Regional de Empleo Juvenil (en regiones priorizadas).
• Descentralización de la Mesa de Diálogo Social Juvenil.



1110 Boletín informativo mensual del Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo Boletín informativo mensual del Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo

Para fortalecer el dialogo social y concertación laboral, la Secretaría 
Técnica del CNTPE realizó, en la ciudad de Madre de Dios el taller: 
“Inducción para la creación del CRTPE”, actividad donde se recogieron los 
aportes de los representantes de los sectores empresarial y trabajador y, 
organizaciones académicas.
En el taller participó la directora Regional de  Trabajo y Promoción 
del Empleo de Madre de Dios, Flor Reátegui Vélez, quien reconoció la 

Asesores de la Secretaría Técnica del CNTPE visitaron la Región Cusco 
para reimpulsar el Consejo Regional, donde llevaron a cabo reuniones 
con representantes del Sector Trabajo,  la Municipalidad del Cusco, Cá-
mara de Comercio e Industria, Sindicato de Construcción Civil, FERCTAC, 
Organización de Agricultores Túpac Amaru en coordinación con funciona-
rios de la DRTPE Cusco.

Asimismo, el CRTPE de Cusco realizó una sesión informativa en la cual 

CNTPE IMPULSA CREACIÓN DEL CONSEJO 
REGIONAL DE MADRE DE DIOS

CRTPE DE ABANCAY REANUDA SESIONES PRESENTACIÓN DE PROYECTO A FAVOR DEL DIÁLOGO EN 
UCAYALI

CRTPE DE CUSCO RECIBE ASISTENCIA TÉCNICA 

se solicitó apoyo para la elaboración de su plan estratégico y asesoría 
para el funcionamiento de sus comisiones, designándose a Carmen Gal-
do como adjunta a la Secretaría Técnica,  para establecer la dinámica y 
estrategia del proceso de fortalecimiento.

importancia de la constitución de un espacio de diálogo social sólido 
para la mejora de las condiciones laborales, generación de empleo digno 
y productivo, seguridad social entre otros.
 
La instalación del CRTPE de Madre de Dios  se realizó el 26 de agosto.

El 3 de julio se realizó la Sesión Ordinaria N ° 1 del CRTPE de Apurímac, 
en la que se identificaron temas de agenda de interés para los actores 
sociales y los ejes para la elaboración del plan de trabajo del presente 
año. 

Previo a la sesión, asesores de la Secretaría Técnica realizaron diversas 
visitas de trabajo a funcionarios de la DRTPE de Apurímac, Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial, Sindicato de Trabajadores de Construcción 

Civil, Cámara de Comercio de Apurímac, Sindicato de Trabajadores de 
Electro Luz.

La última sesión del CRTPE de Apurímac se realizó el 7 de agosto.

Durante la Sesión Ordinaria N° 003  del CRTPE de Ucayali realizada el 
viernes 31 de julio, la Secretaría Técnica del CNTPE expuso la presentación 
del proyecto denominado: “Fortalecimiento del Consejo Nacional de 
Trabajo y Promoción del Empleo para promover el Diálogo Social y 
Concertación Laboral con énfasis en el Sector Forestal que contribuya a 
la Reducción del Trabajo Infantil en la región Ucayali”.

Además se informó sobre el estado situacional del sistema de 
inspecciones de la región y se presentaron los planes de trabajo de las 
comisiones técnicas.

 La última sesión se realizó el 29 de agosto.
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COMISIONES TÉCNICAS
COMISIÓN TÉCNICA 
DE SEGURIDAD SOCIAL

Para gestionar y garantizar una seguridad social de calidad la comisión 
está realizando diversas acciones que viabilicen la aprobación de la 
Política Nacional de Seguridad Nacional. En esta línea, se ha previsto, 
a través de la Secretaría Técnica del CNTPE, solicitar a la Presidencia del 
Consejo de Ministros incluir en su agenda la aprobación de la política.

Asimismo, la comisión elaborará una agenda interna y cronograma de 
trabajo en función a la  implementación de la PNSS.

Cabe precisar que la PNSS fue consensuada por el Gobierno, centrales 
sindicales y el sector empresarial en el Consejo Nacional de Trabajo y 
Promoción del Empleo durante su Sesión Ordinaria N° 108 realizada en 
junio del 2014.

Por otro lado la Sub Comisión de “Inclusión a la Seguridad Social de 
las Relaciones de Trabajo Especiales de Difícil Cobertura”, solicito a la 
Sociedad Nacional de Pesquería una presentación sobre la problemática 
que afrontan los pesqueros industriales en atención a la seguridad social 
en EsSalud.

Finalmente la Sub Comisión de “Análisis al Informe de Gestión de 
EsSalud”  elaboró un pliego de inquietudes sobre EsSalud, cuya respuesta 
estuvo a cargo de la presidenta ejecutiva de EsSalud Virgina Baffigo, de 
acuerdo al encargo derivado por el Pleno del Consejo Nacional de Trabajo 
y Promoción del Empleo.

COMISIÓN TÉCNICA
DE TRABAJO

Durante la Sesión Ordinaria N°302, realizada el 2 de julio, los integrantes 
de la comisión acordaron presentar sus opiniones en torno al Proyecto 
de Ley N° 4008  que propone la “Ley que promueve el mejor desem-
peño del mercado laboral”. Además para la próxima sesión se invitó a 
representantes de la OIT para que también expresen su opinión sobre 
el proyecto.

COMISIÓN TÉCNICA 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Con la finalidad de elevar el nivel de competitividad y mejorar la 
productividad y la empleabilidad, la coordinadora de la CTFP, Astrid 
Sánchez, presentó el documento: “Temas propuestos para mejorar la 
Formación Profesional”, a través del cual se expusieron los siguientes 
temas: 

• Estrategias para las competencias en el marco del programa país – 
OCDE.

• Capacitación dual.

• Modalidades formativo laborales.

Sobre estos aspectos se subrayó la importancia que tienen para conocer 
las actividades de los jóvenes egresados de la Educación Básica Regular 
y los trabajadores y su proceso de formación continua.

Para la próxima sesión,  los integrantes de la Comisión acordaron revisar 
y evaluar parte del Proyecto del Plan Nacional de Trabajo Decente en lo 
relacionado a Formación Profesional.

MESA DE DIÁLOGOS SOCIAL JUVENIL

Durante la Sesión Ordinaria N° 14 se informó el inicio del proceso de 
identificación de las regiones en las que se promoverá la instalación de 
la MDSJ, trabajo que está  realizando la Secretaria Técnica del CNTPE en 
coordinación con los consejos regionales.

También se dieron a conocer otras actividades que realizará la MDSJ para 
este año:

• Acciones conjuntas con las mesas regionales para la determinación de 
una agenda de trabajo.

• Difusión del Diagnóstico del Empleo Juvenil.
• Visitas técnicas tripartitas para instalación de mesas regionales.
• Balance de actividades 2015.

Asimismo, se acordó, para la próxima sesión, la presentación de la 
Dirección General de Ciudadanía Intercultural del Ministerio de Cultura 
para exponer el estudio especializado de la población afro peruana. Así 
también se llevará a cabo la exposición de la II Encuesta sobre Derechos 
Humanos de Jóvenes Trans, Lesbianas, Gays y Bisexuales a cargo de la 
Secretaria General de la Juventud (SENAJU).

COMISIÓN TÉCNICA
DE ANTICRISIS

Durante su Sesión Ordinaria N° 15 se realizó la presentación 
sistematizada y consolidada de las propuestas de los lineamientos para 
contrarrestar los efectos de la crisis internacional y de los indicadores 
del Reporte de Seguimiento y Monitoreo. Asimismo, la Comisión Técnica 
de Anticrisis, acordó priorizar su actuación en competencias del Sector 
Trabajo, lo cual permitirá obtener un producto específico que contribuya 
a reducir la existencia de crisis.
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El anterior viceministro de Trabajo, Alfonso Adrianzén, llevó a cabo la 
instalación de la Mesa de Trabajo Bipartita sobre los Derechos de la Mujer 
Trabajadora. La instancia esta conformada por el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo y la Confederación General de Trabajadores 
del Perú (CGTP), tiene como objetivo elaborar una propuesta sobre los 

Para brindar legitimidad a la construcción de políticas públicas, integrantes 
del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo participaron en 
el “Encuentro Nacional para el Análisis y Discusión de la Política Nacional 
de Inspección del Trabajo” organizado por el MTPE.

En el encuentro, que tuvo como objetivo difundir el proyecto de la Política 
Nacional de Inspección de Trabajo, representantes del sector empleador y 
trabajador expusieron sus apreciaciones y comentarios, los cuales fueron 
recogidos para la elaboración de instrumentos idóneos que exigen una 
gestión pública con calidad.

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CNTPE INTEGRA MESA DE 
TRABAJO SOBRE DERECHOS DE LA MUJER TRABAJADORA 

INTEGRANTES DEL CNTPE ANALIZARON PROPUESTA DE 
POLÍTICA NACIONAL DE INSPECCIÓN DE TRABAJO

IMPORTANCIA DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL APROBADA POR EL CNTPE

En la Sesión del Pleno N° 108 del CNTPE, realizada el 25 de mayo 
del 2014, las centrales sindicales, el sector empresarial y el Gobierno 
aprobaron por consenso la Política Nacional de Seguridad Social (PNSS), 
la cual promoverá el acceso de la mayor cantidad de peruanos al derecho 
a la seguridad social.

En esta línea, la Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo 
llevó a cabo el taller sobre seguridad social: “Políticas de seguridad social 
y la experiencia comparada”, donde participaron directores y gerentes 
regionales del país, además de directores de las diferentes direcciones 
del MTPE.

Con la implementación de la política se espera garantizar el goce 
efectivo y oportuno del derecho a la seguridad social contemplado en la 
Constitución Política del Perú y así también se reconoce la importancia 
del diálogo social tripartito  para consolidar políticas de Estado.

derechos de la laborales de la mujer, enfocada en la igualdad de género. 

Como representante de la CGTP asistió, Flormira Guerrero Llanos, 
secretaría de la Mujer Trabajadora y por parte del CNTPE estuvo presente, 
Ricardo Velásquez Ramírez, secretario Técnico del Consejo.

El dato: 

La PNSS se encuentra pendiente de discusión y 
aprobación en el Consejo de Ministros.
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OIT PRESENTÓ EXPERIENCIAS INTERNACIONALES PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Con la presentación de experiencias de Colombia, España, Perú y 
Uruguay la Organización Internacional de Trabajo desarrolló el seminario 
internacional sobre Cultura de Seguridad Social, en el que se expusieron 
avances peruanos y  prácticas desarrolladas en otros países.

Para conocer más sobre la experiencia de Colombia se puede ingresar a: 
www.colpensiones.gov.co

La página de la Administración Colombiana de Pensiones está organizada 
como entidad financiera de carácter especial vinculadas al Ministerio de 
Trabajo.

Para conocer más sobre la experiencia de España se puede ingresar a: 
www.seg-social.es

El portal ofrece información para trabajadores y empleadores, trámites y 
consultas virtuales, citas para atención, publicaciones para descargar, entre 
otras novedades.

Para conocer más sobre la experiencia de Uruguay se puede ingresar a: 
http://www.bps.gub.uy

A través del Banco de Previsión Social, el Estado administra y organiza el 
sistema de seguridad social. Fue creado el 27 de noviembre de 1966.

El seminario se llevó a cabo en la sede de la OIT para Países Andinos 
ubicada en Lima el pasado 24 de julio y contó con la participación de los 
miembros de la  Comisión de Seguridad Social del CNTPE.


